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No suele recibir correo electrónico de ingmaritzavaldes@gmail.com. Por qué es esto importante

Doctor(a):
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN.
E.        S.        D.
 

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.
                       DTE: MARITZA VALDES MUÑOZ
                       DDA: LEYDI CAROLINA PEÑA BELALCAZAR 
                        

MARITZA VALDES MUÑOZ, en calidad de demandante y actuando en mi nombre propio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 del
2022, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, indico al despacho que procedo a radicar por este
medio, PRESENTACION DE RECURSO DE REPOSICION
 
 
Agradezco confirmar la recepción del documento.
 
 
Cordialmente,
 
MARITZA VALDES MUÑOZ
C.C. 25.275.798 de Popayán.
Whatsapp 3104510976
Maritza Valdes M.
Ingeniera de Sistemas
Cel: 3104510976
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Señor 

JUEZ CUARTO DE PQEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN 

F.S.D 

PROCESO EJECUTIVO 

JUEZ PATRICIA MARIA OROZCO 

RADICADO 19001418900420240098800 

DEMANDANTE MARITZA VALDES MUÑOZ 

DEMANDADO LEIDY CAROLINA PEÑA BELALCAZAR 

ASUNTO Recurso reposición y subsidio Apelación 

 

MARITZA VALDES MUÑOZ mayor de edad y vecina de Popayan, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 25275798 expedida en Popayan, de manera respetuosa  y encontrándome dentro 

del término legal procede a interponer recurso de reposición y subsidio apelación contra el auto del 

17 de octubre de 2024, que rechazo la demanda ejecutiva por competencia en los siguientes 

términos: 

PROVIDENCIA IMPUGNADOA 

Contra el auto del 17 de octubre de 2024, que rechazo de plano la demanda ejecutada por declarar 

la falta de competencia 

 

AMPLIACION Y RAZONES DEL RECURSO 

El suscrito disiente, muy respetuosamente, de las consideraciones del Juez Cuarto de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Popayan y de su decisión de rechazar de plano la demanda 

ejecutiva por declarar la falta de competencia basado en la indebida aplicación e interpretación del 

artículo 306 del código General del Proceso en concordancia con el artículo 24 parágrafo 3º de la 

misma obra por lo siguiente: 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO: 

El señor Juez Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayan, sustenta su decisión 

en lo siguiente “Se deduce que este juzgado no es competencia para conocer de ello toda vez que 

la demandada la debe conocer la súper intendencia de Industria y Comercio. 

Pasa por alto el señor Juez que estamos frente a un proceso ejecutivo de ejecución de sentencia 

para lo cual la súper intendencia de Industria y Comercio no tiene facultades jurisdiccionales por lo 

anterior la competencia para ejecutar la sentencia procede al juez ordinario. 

Código General del Proceso 

Artículo 13. Observancia de normas procesales 

Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en 

ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia.  El acceso a la justicia sin 



haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio 

jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia  tramitar la 

correspondiente demanda.  Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este 

artículo se tendrán por no escritas. 

 

Código General del Proceso 

Se anexa sentencia AC3571-2017.  

Radicación Nº11001-02-03-000-2017-00507-00 

Bogota, D.C, siete (7) de junio de dos mil diecisiete (2017) 

 

4.  Como dicho paso, advierte la corte que en el presente proceso ejecutivo, no se pueden seguir las 

reglas del artículo 306 del Código General del Proceso, pues la Autoridad (Superintendencia de 

Industria y Comercio) que emitió la sentencia – titulo ejecutivo- es de carácter administrativo  con 

funciones jurisdiccionales, sin embargo, legalmente no estan autorizadas para llevar a cabo la 

ejecución de las providencias que dicten 

 

PETICION 

Po lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente se revoque el auto del 17 de octubre 

de 2024, que rechazo de plano la demanda ejecutiva, proferido por el JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN y en su lugar se proceda a librar el mandamiento 

de pago. 

Se anexa al presente escrito AC3571-2017. Radicación Nº11001-02-03-000-2017-00507-00 

Corte suprema de justicia sala de casación civil. 

 

Atentamente, 

 

MARITZA VALDES MUÑOZ 

CC. 25275798 de Popayan (Cauca) 

Demandante 
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En mérito de Corte Suprema deexpuesto.
Justicia, Sala de Cas

RESUELVE
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Magislrada
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